
Tercera época. 18 de Julio de-1898. Núm. 595. 

ETIN OFICIAL 
DE 

D E L A 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero e Instrucción de 7 de Jumo 

de 1877. 

Arl í c i lo 1 .* Para lomar parle en toda suhas-
a de fin ias ó censos desamorlizables, se exigirá 
nrecisamenle que los liciladores depositen ante le 
Juez que las presida, ó acredrten haber depositado 
con anlerioridad á abrirse la l icitación, el 5 por 10Ü 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el remate, se
gún dispone la citada ley. 

x Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el l id iador . 

2,* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

ÁMKTRiCM DE HMEl 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
y.en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agoslo de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á continuación se 
expresan: 

Partido de Burgo de Osma. 

BERZOSA 

Bienes del Estado.—Rústica. —Menor cuantía. 

..Números 1.839 al 44 del inventario.—Seis t ie
rras, en el té rmino de Berzosa, adjudicadas al Es
tado por pago de costas en causa cr iminal seguida 
á Luis Cerro, que rniden en junto una superficie 
de 18 áreas y 67 cent iá reas . equivalentes á 9 cele-

* mines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
un celemín de cabida, donde dicen Los Linares, 
que linda al 'Norte con propiedad de Pablo Rome
ro y io mismo ai Oest^, Sur de Simón Carro y 
Este de Juan Jorge. 

2. Otra lierra de igual clase que la anterior, 
de dos celemines y medio de cabida, en el Recodo 
de la Fuente, que linda al Norte, Sur y Oeste con 
liegos y Este con propiedad de Victoriano Garro. 

3. Otra tierra de igual clase que las dos ante
riores, de do» celemines de cabida, en los Puen
tes que linda al Norte con una cloaca, Sur con 
propiedad de los herederos de Marcelino Romero 
y Oeste con el arroyo madre. 

4. Otra tierra de igual clase que las tres ante
riores, de un celemín de cabida, en el Rusabanoi 
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que linda al Notie con propiedad de Gaspar Her-
nando^ Sur de Victoriano Garro, JEste con el cami
no de Santervás y Oeste se duda. 

5. Otra tierra de igual ciase que las cuatro an
teriores, de 2 celemines de cabida, en Malmorro-
joso, que linda al Norle y Sur con propiedad de 
Nicolás Gómez, Este de Valent ín Hernando y Oes
te de Nicolás Gómez. 

6. Otra tierra de i g u i l clase que las cinco an
teriores, de 2 celemines de cabida, en la Majado-
na, que linda al Norte y Oeste con liegos, Sur con 
propiedad de Mariano Carro Romero y Oeste con 
un arroyo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren las tasan en renta en una pese
ta 92 cént imos, capitalizadas en 44 pesetas 25 cén
timos y en venta en 48 pesetas, y no habiendo te
nido licitador alguno en las subastas celebradas en 
i 3 de Noviembre, 14 de Diciembre de 1896,13 de 
Enero y 22 de Febrero de! año actual, en su v i r 
tud se anuncia á subasta abierta por' t é rmino de 
30 días, durante el cual podrán las personas? que 
tengan interés en adquirirlas, oíreeer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provinciS la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad do 48 pesetas en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decreto^ de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de ' I 87 i . 

Bienes del Estado. — Rústica. — Menor cuantía. 

Números 3.03o al 49 del inventario.—Unu he
redad compuesta de 13 trozos da tierra y dos v i 
ñas , sita en término de Berzosa, adjudicada al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Francisco Gómez Garro, las tierras miden 
en junto una superficie de 63 áreas y 71 cenliárfias, 
equivalentes á 2 fanegas, 10 celemines y dos cuar
tillos y cuyo tenor es como sigue: 

4. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
celemín y medio de cabida, donde dicen Vecola-
ron, que linda al Norte con liegos, Sur con un ba
rranco, Este con propiedad de Petra Llórente y 
Oeste de Isidro Rejas Garro. 

2. Otra i d . de i d . , de 4 celemines, en la Garra-
dilla, que linda al Norte con propiedad de Pedro 
Gómez, Sur de los herederos de Eugenio Almazán, 

Este de Martín Gómez y Oeste con el camino de 
Zayuehis. 

3. Otra id . de id . , de dos celemines, en el 
Guenlo, que linda al Norte y Este con liegos, Sur 
con propiedad de Román Garro y Oeste Félix Her
nando. 

i . Otra de id . i d . i d . , de 2 celemines, en Val-
delomo, que linda al Norte con propiedad de Bal
tasar Almazán, Sur de Santiago Garro, lo mismo 
al Este y Oeste con liegos. 

5. Otra id de id . i d . , de 3 celemines, también 
en Valdelomo, que linda al Norte con camino, Sur 
y Este con propiedad de Antonio Garro y Oesle 
con liegos. 

6. Otra id. de id . id . de 2 celemines, en dicho 
sitio, en donde dijen Gabeza. que linda al Norte, 
Snr y Este con liegos y Oesie con propiedad de los 
herederos de Esteban Garro. 

7. Otra id. de id id , de 3 celemines, en el 
Arroyo de Valdegrulla, que ¡inda a! Norte con un 
camino, Sur y Oeste con liegos y Este con propie
dad de Francisco Miguel. 

8. Otra i d . de id i d . , de 3 celemines, en Gerro 
la Casa, que linda á los cuatro vientos con liegos 

9. Otra id . de id , i d . , de 2 celemines, también 
en Gerro la Casa, que linda al Norte, Sur y Oeste 
con liegos y Este con propiedad de Higinio Garro 
y Garro. 

10. Otra id de i d . i d , de 2 celemines, en la 
Majadilla, dando vista á la sendilla, que linda al 
Norte con propiedad de Alejandro Carro, Sur se 
duda, Este y Oeste barrancos. 

t i . Otra id de id . i d . , de o celemines, en la 
Majadilla Verde, que linda al Norte; Sur, Este y 
Oeste con liegos. 

12. Otra id. de id . id . , de 3 celemines, en los 
l íoncajos, que linda al Norte y Oeste con propie
dad de Catalina Blanco, Sur de Prudencio Torre y 
Este con liego. 

13. Otra id. de id, id. , de 3 celemines, también, 
en los Honcajos, que linda al Norle con liego, Sur 
y Oeste con propiedad de Higinio Garro y Este de 
Román Garro Hernando. 

14. Una viña en el Gerritón, que tiene 100 ce
pas, se encuentra en mal estado de conservación 
y ci ecimiento, linda al Norte con propiedad de 
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Valenlin Carro, Sur de Antonio Hernando, Este de 
Aniceto Gómez y Oeste de ü gimo Garro. 

15. Otra viña de 40 cepas, también en mal es
tado de conservación y crecimiento,, en Garra-Za
pata, que linda al Norte con propiedad d^ Pedro 
fo r r e , Sur de Ramón Garro, Este y Osste de Mar
tín Gómez. 

Los peritos, teniendo en cuenta ia clase de las 
tierras y de jas viñas , su producción y d e m á s c i r 
cunstancias que en las mismas concurren, las ta
san en renta en 2 pesetas 97 cént imos , capitaliza
das en 65 pesetas 75 céntimos y en venta en 73 
pesetas, y no habiendo tenido hcitador alguno en 
las subastas celebradas en 13 de Noviembre, 14 
de Diciembre de 1896,13 de Enero y 22 de Febrero 
del año actual, en su V i r t u d se anuncia á subasta 
abierta por té rmino de 30 d í a s , durante (d cual 
podrán las personas que tengan interés en adqui
r i r la , otrecér por medio de instancia al Sr. Delega
do de Hacienda de esta provinciana cantidad que 
tengan por conveniente, siempre que ésta cubra 
él 3Ópor lOO de la cant idad de 73 pesetas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo pre
venido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 3'l de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 3.057 al 3.106 del inventario.—Una 
heredad compuesta de 48 tierras, mitad de otra y 
una viña, sitas en término de Berzosa, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Andrés Torre Garro, midiendo las tierras 
en junto una superficie de una hectárea, 39 áreas y 
74 cenliáreas, equivalentes á 6 fanegas y 3 celemi
nes y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad. de 
3 celemines de cabida, donde dicen Malmarrojoso, 
que linda al Norte y Oeste con liegos, Sur con 
propiedad de los herederos de Juan Hernando y 
Este de los herederos de Melchor Torre. 

2. Otra tierra, de id . de i d . de un celemín, en 
Garra Villa, que linda al Norte con propiedad de 
Manuel Redondo, Sur de ios herederos de Pedro 
Garro Blanco, Este con eí camino de Salmonte y 
Oeste con arroyo. 

3. Otra tierra de id . de i d . , dé celemín y medio 
de cabida, en los Cañamares de Griste&m-», que 
linda al Norte con propiedad de Juan Torre Lo 

• rente, Sur los herederos de Julián Garro, Este con 
un arroyo y Oeste con el arroyo madre. 

4. Otra tierra de id . de i d . , por bajo de la 
Grúa del Prado, de un celemín, que linda al Norte 
y Oeste con propiedad de los heiederos de Nicolás 
Gómez, Sur de Andrés Gómez y Este de Pedro 
Gómez Garro. 

5. Otra tierra id . de i d . , de un celemín, en la 
Poza, que linda a! Norte con propiedad de los he
rederos de Gabriel Hernando, Sur de los herede
ros de Julián Torre, Este con un arroyo y Oeste de 
los herederos de Gabriel Hernando. 

6. Otra tierra de id . de id.,de 2 celemines, en
cima *de la Calzada de! Puente de arriba, que l i n 
da al Norte con propiedad de los herederos de N i 
colás Carro. Sur liego. Este de los herederos de 
Eugenio Almázan y Oeste de Saturnino Torrre. 

7. Otra lie ra de id de id . , de un celemín,, en 
el camino de las Viñas, que linda al Norte y Oeste 
con camino, Sur con propiedad de los herederos 
de Ventura Rejas y .Oeste de los herederos de Jua
na Gómez. 

'8. O.ra tierra de i d , de un celemín, en el Sesli 
de Unirla, que linda al Norte con propiedad de los 
herederos de Ventura Bernando, Sur de los here
deros de Fernando Llórente, liste con una pradera 
y Oeste con un camino. 

9 Otra tierra de id . de i d . , de 3 celemines, 
en la Majada de la Gabaña, que linda al Norte con 
propiedad de Juan Hernando, Sur de Juan Gómez, 
Esto de los herederos de Mateo AI mazan y Oeste 
de los herederos de Clemente Carro. 

10. Oír tierra de id de i d . , de 2 celemines, 
en lo primero de Valdeportilio, que linda al Norte 
con un liego, Sur con un arroyo. Este con propie
dad de Saiurnino Torre y Ueste de Dámaso Her
nando. 

t i Otra tierra de id . de id . , de ± celemines, 
en Valdearuso. que linda al Norte con propiedad 
de Pedro Garro Blanco, Sur, Este y Oeste de Pe
dro Almazán . 

12. Otf a tierra de id . de id . , de un celemín, en 
Unfn'a, que linda al Norte con propiedad dé los 
herederos de Mateo Aimazán, Sur de Santiago Ga
rro, tiste con una pradera v Oeste con heredades 
particulares. 

13. Otra tierra de id de i d . , de dos cuartillos. 
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en Valdeperigáfíez, que linda al Norte con propie
dad de Tomás Torre, Esle de Pablo Gómez y Oeste 
con liego. 

14. Otra tierra de i d . de id . , de un celemín, en 
Vallaluengo, que linda al Norte con propiedad de 
Pedro Llórente , Sur de Angel Rojas, Este con liego 
y Oeste con un arroyo. 

15. Otra tierra de i d . de i d . , de 2 celemines y 
medio, en Boco Vadeies, que linda al Norte con 
propiedad de Julián Carro, Sur con el camino de 
Valdealvit, Este con propiedad de Clemente Tone 
y Oeste de Martín López. 

16. Otra tierra de i d . de i d . , de celemín y me
dio, en el arroyo de Valdegrulla, que linda al Norte 
con un liego. Sur con el arroyo madre, Este con 
tierra-de la Capellanía y Oeste con propiedad de 
Saturnino Torre. 

17. Otra tierra de i d . de i d . , de 2 celemines y 
medio, en las Ladesas, que linda al Norte con pro
piedad de Clemente García, Sur con liego, Esle 
con propiedad de María Torre y Oeste de Clemente 
Carro. 

18 Otra tierra de id de id . , de celemín y me
dio de cabida, en el Barranco de la Cruz del Prado, 
que linda al Norte con propiedad de los heredero^ 
de Norberto Hernando, Sur con bar raneo, Esle 
con un camino y Oeste se ignora. 

19. Otra tierra de id . de i d . , de celemín y me
dio, en el Rubial, de Fernando Carro, que linda al 
Norte con propiedad de Ventura Hernando, Sur 
con una senda, Este con propiedad de Tonbio Ca
rro y Carro y Oeste se ignora. / 

20. Otra tierra de i d . de id . , de cel e m í n e m -
dio, en el Huerto Vicente, que al Norte y Oeite se 
ignoran los linderos, Sur con propiedad de Pedro 
Carro Hernando y Este de Juan Torre. 

2 1 . Otra tierra de id . de i d . , en Valdelar, de un 
celemín y 2 cuartillos de cabida, linda al Norte 
con propiedad de Clemente Carro, lo m smo al 
Sur, Este de Julián Carro j Oeste se ignora. 

22. Otra tierra de i d . de i d . , de 2 celemí í e s , 
en cabeza Benito, que linda al Norte con propie
dad de Antonio Pablo, Sur con liego. Este con un 
camino y Oeste con propiedad de Félix Carro. 

23. Otra tierra de id de i d . , en lá Roza, de un 
celemín que linda al Norte y Oeste con liegos, Sur 
se duda y Este con propiedad de Pedro Torre. 

24. Otra tierra de id . de i d . , de dos celemines, 
en e) alto del Colmenar, que linda al Norte con 
propiedad de Julián Carro y Cairo, Sur, Este y 
Oeste con liego. 

25. Otra tierra de id de i d , , de 2 cuartillos, en 
Pradera Cascante, que linda a l Norte con pradera, 
Sur con propiedad de José Carro Gómez, Este de 
Julián Rejas y Oeste se ignora. 

26. Otra tierra da i d . de i d . , de un celemín, en 
Unir ía , que linda al Norte con propiedad de 
Saturnino Torre, Sur y Oeste con Ildefonso Torre 
y Este de Gaspar Hernando Blanco. 

27. Otra tierra de i d . de i d . , de 2 celemines, 
en San Mames, que linda la Norte con propiedad 
de Julián Romero, Sur de Manuel Gómez. Ksle con 
tierra de los canónigos de oficio de ¡a Santa Iglesia 
de Osma y Oeste con un camino real. 

28. Otra tierra de i d . de id . , de celemín y me
dio, en el llano Valdeocono, que linda al Norte 
con propiedad de los herederos de Marcos Torre, 
Sur de Ensebio González, Este de Saturnino Torre 
y Oeste con un barranco. 

29. Otra tierra de i d . de i d . , de 2 celemines, 
en Valdelobos, que linda al Norte y Este barranco, 
Sur con propiedad de Juan Blanco y Oeste de 
Saturnino Torre. 

30. Otra tierra de id . de i d . , de 2 celemines, 
en los Rivachos, que linda al Norte y Sur con l ie 
gos, fcste con propiedad de Tomasa Carro y Oeste 
de Juan Torre, 

31. Otra tierra de i d . de i d . , de 2 celemines, 
en la Roca Uniría, que linda al Norte con ana 
pradera, Sur con un liego, Este con propiedad de 
Fulgencio Gómez y Oeste de Ramona Carro. 

32. Otra tierra de id . de i d . , de 2 celemines, 
en los Horcajos, que linda til Norte y Este con 
liegos, Sur con tierras particulares y Oeste con 
propiedad de Pablo Torre. 

33. Otra tierra de id . de i d . , de celemín y me
dio, en el Pardal de la Cabana, que al Norte se 
duda el lindero. Sur con propiedad de Saturnino 
Torre, Kste liego y Oeste con tierras particulares. 

3 i . Otra tierra de id . de I d . , de 2 celemines 
en lo bajero de Valdeler, que linda al Norte con 
tierras particulares. Sur y Oeste cun liegos y Este 
con propiedad de Jul ián Carro y Cairo. 

33. Otra tierra de id , de i d . , de celemín y me-
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dio, en la Hoya de Valdeperigáñez; al Norle es el 
lindero, Sur con el camino Real, Este con propie
dad de los herederos de Smforiano Gómez y Oeste 
de Esteban Carro. 

36. Otra tiera de i d . de i d . , de 3 celemines, 
en el Roblón de Majiüa Verde, que linda al Norte 
con propiedad de Pedro Torre, Sur de Tomasa Ca
rro, Este de Toribio Carro Hernando y Oeste con 
una senda, 

37. Otra lierra de,id. de i d . , de un celemín," 
en el Turco, que linda al Norte y Oeste con ba
rrancos, Sur se ignora y Este con propiedad de Pe
dro Torre. 

38. Otra tierra de id . de id , de un celemín, en 
el Cnebro de las raíces, que linda al Norte, Sur y 
Oeste con liegos y Este con propiedad de Jul ián 
Carro y Carro 

39. Otra tierra de i d , de id . , de un celemín, 
junto á la Huerta de la carrera, que linda al Nor
te con propiedad de Ildefonso Torre, Sur del Du
que de Frías,- Este de Tomasa Barrio y Oeste 
de Pedro Torre. 

40. Otra tierra de id . de i d . , de un celemín, 
en Valdeiimchez, que linda al Norte con propie
dad de Casimiro Torre, Sur de Nicolás Martínez, 
Este un cardal v Oeste de Juan Torre. 

41. Otra tierra de id de i d . , de celemín y me
dio, en Valdejolices, que al Norte y Oeste se dudan 
los linderos, Sur con propiedad de .Juan Carro y 
Torre, y Este de Manuel Gómez. 

42. Otra tierra de id . de id , de 3 celemines, 
en el Rubial de Salmonte, que linda al Norte y 
Oeste con propiedad de los herederos de Silverio 
Torre, Sur de duda y Oeste con liego. 

43. Otra tierra de i d . de i d . , de un celemín, 
en el Caña'izo, que linda al Norte con propiedad 
de Clemente García, Sur de Casimiro Torre,, Este 
con liego y Oeste con un camino. 

44. Otra tierra de i d . de i d , , de 2 celemines en 
el Cuento, que linda al Norte y Oeste se dudan los 
linderos, Sur con propiedad de Bernardo Cabreri
zo y Este de Dionisio Arranz. 

45. Otra tierra de íd.^de id , de celemin y me
dio, en la Boca del Valdeportillo, que linda al Nor
te con propiedad de Francisco Blanco, Sur con un 
Cardal, Este del Río de la Fuente y Oeste con 
propiedad de Matías Hernando. 

46. Otra tierra de id de i d . , de 3 cuartillos, en 
los huertos de Valdegrulla, que linda al Norte, 
Sur, Oeste con arroyos y Este con un huerto. 

47. Otra tierra de id. de i d . , de un celemín, en 
la pradera de Valdeocino, que al Norte se duda el 
lindero, Sur con propiedad de Eugenio Hernando, 
Este de José Zayuela^ y Oeste con una pradera. 

48. Olra tierra de id . de i d , , de. un celemín, 
en la Majadona, que linda al Norte con propiedad 
de Clemente Cerro Torre, Sur de de Jul ián Cerro 
Este liego y Oeste de duda. 

49. Mitad de una tierra, en la Boca de Uniría, 
que mide toda ella un celemín y linda al Norte 
con propiedad de los heiederos de Juan Gómez, 
Sur de Kugenio Mañanas, Este con un arroyo y 
lo mismo al Oeste. 

50. Una viña donde dicen Debajo de la Caba-
ña, de 100 cepas, encont rándose en mal estado de 
conservación y crecimiento, que linda al Norte 
con propiedad de Juan Torre, Sur con liego. Este 
con un camino y Oeste de duda. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 43 pe
setas 16 cént imos , capitalizadas en 296 pesetas 25 
cént imos, y en venta en 329 pesetas, y no habien
do tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en 13 do Noviembre, 14 de Diciembre de 
1896, 13 de Enero y 22 de Febrero del año actual, 
en su vir tud se anuncia á subasia abierta por t é r 
mino de 30 días, durante el cual podrán h t perso
nas que te-igan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 329 pesetas en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en ios Reales decretos de ¿3 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Soria 18 de Julio de 1898. 
, E l Admor. de Hacienda, 

«luán M i «fiméoesE. 

CONDICIONES 
postura que no cubra el 1.a No se admi t i rá 

tipo de la subasta» 
2.14 No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu-
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yenles ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se venda por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, sea la que 
nuiera su procedencia y la cuanl ía de su precio, &e 
enajenarán en adelante á pagaren metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la?, fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se (rata 
no se hallan gravadas con más carga que la mani 
festada, pero si aparecieran posteriormente se i n : 
demnizará al comprador en los té rminos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar-
bol'ado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á !o dispuesto en 
el ar t ículo 1.° de la Real orden de 2̂3 de Diciem
bre de i867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la l'ey de 30 de A b n i 
de 1856 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la loma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó, pagado el precio total del remat-;. 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las lev'es desamortizadoras 
de 1 de Mayo de i 855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por impusslo de traslación de dominio 
10 cént imos de peseta por 100 del valor en q ae 
fueron rematados. 

10.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Deposita
r í a -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par

tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (ííeal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que (ermine el remate, el 
Juez devolverá ¡as consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20- de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos qué con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de quince 
días desdt. el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinía parte de la 
expresada en el anuncio será nu.la la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de 1 i de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul
pables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero od 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta qué no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente," no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que. incurren los rematantes por fal ta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Art . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é rmi 
no de quince días , se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematan té conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
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días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósi to ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente de) Reino, visto lo intormado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar., 

• Real orden de 25 de Enero de 1893. . 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden saiisfacer el importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t ranscurr i io ya los 
quince días desde que se les notificó la adujdica-
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 18 de Julio de 1898. 
E l Admor. de Hacienda, 

•lna.ii M.» iliménex. 
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